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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se declara la suspensión de labores los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de enero y 1, 2, 3, 4 
y 5 de febrero de 2021, y se consideran como días inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos sustanciados en la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el Estado de Nuevo León (antes Delegación Federal), por existir causas de fuerza mayor originadas 
por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

140 de la Ley General de Salud; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 de la propia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, faculta a los titulares de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal para suspender labores por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente fundada y motivada; 

Que con fecha 30 de noviembre del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, el cual establece en su artículo 17 Bis., que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos interiores, podrán contar con oficinas de 

representación en las entidades federativas; 

Que el Decreto referido en el párrafo que antecede, señala en su transitorio Décimo Tercero, que las 

menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto de las 

unidades administrativas cuya denominación, funciones y estructura se hayan reformado, se entenderán 

referidas a las nuevas unidades, conforme a lo establecido en el mismo; 

Que con motivo de la situación de emergencia derivada de la situación de salud pública que se presenta 

por el aumento en los niveles de propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y aunado al aumento en los 

contagios que han presentado algunos servidores públicos adscritos a la Oficina de Representación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León (antes Delegación Federal), 

como medida preventiva, se estima necesario suspender las actividades en sus oficinas, a partir del 20 de 

enero de 2021 hasta el 5 de febrero de 2021, lo anterior, resulta de la obligación establecida en el artículo 140 

de la Ley General de Salud, de cooperar en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades 

transmisibles y a efecto de evitar la propagación de la enfermedad entre el personal y la población civil que 

acude a la misma para solicitar la atención correspondiente; 

Que la suspensión de labores que se establece, implicará que no corran los términos de ley para efecto de 

los trámites, diligencias y actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante la 

Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo 

León (antes Delegación Federal), ubicada en la Av. Benito Juárez No. 500, 1er Piso, Palacio Federal, Col. 

Centro, C.P. 67100, Guadalupe, Nuevo León, y 
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Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 

ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 

Nuevo León (antes Delegación Federal), así como a todo el público en general, respecto de los plazos y 

términos relativos a los procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES LOS DÍAS 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 Y 

29 DE ENERO Y 1, 2, 3, 4 Y 5 DE FEBRERO DE 2021, Y SE CONSIDERAN COMO DÍAS INHÁBILES PARA 

EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LA OFICINA 

DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (ANTES DELEGACIÓN FEDERAL), POR EXISTIR CAUSAS DE FUERZA 

MAYOR ORIGINADAS POR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

Artículo Primero. Por causas de fuerza mayor se suspenden labores los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 

29 de enero y 1, 2, 3, 4 y 5 de febrero de 2021, en la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León (antes Delegación Federal), ubicada en la Av. 

Benito Juárez No. 500, 1er Piso, Palacio Federal, Col. Centro, C.P. 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

Artículo Segundo. Se declaran inhábiles para la práctica de actuaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos y trámites que se tramitan o deban tramitarse ante la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León (antes 

Delegación Federal), como son la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, 

inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación, así como 

cualquier acto administrativo que sea solicitado a los servidores públicos adscritos a la citada Oficina de 

Representación. 

Artículo Tercero. Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León (antes 

Delegación Federal), en alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, 

surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente en términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2021.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

María Luisa Albores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio previo justificativo por el 
que se pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Área de Protección de Flora y Fauna, la 
región conocida como Sierra de San Miguelito, con una superficie total de 109,638-95-14.39 hectáreas, ubicada en 
los municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y Villa de Reyes en el Estado de San 
Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 46, fracción VII, 54 y 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; 45, 46 y 47 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 5o., fracción XXV y 70 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 
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AVISO 

Se informa al público en general que está a su disposición el estudio previo justificativo realizado por la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se 

pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Área de Protección de Flora y Fauna, la 

región conocida como Sierra de San Miguelito, con una superficie total de 109,638-95-14.39 hectáreas, 

ubicada en los municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y Villa de Reyes en el 

Estado de San Luis Potosí. 

Dicho estudio puede ser consultado en las oficinas de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

de esta Secretaría, ubicadas en la oficina de la Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental, ubicada 

en calle José María Arteaga número 675 Nte. ciudad de Saltillo, código postal 25000, en el Estado de 

Coahuila, los días martes y jueves de las 09:30 horas a las 13:30 horas; y en la oficina de representación de la 

Secretaría en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en Vista Hermosa número 480, colonia Las Águilas, 

código postal 78270, ciudad de San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí, los días martes y jueves de 

las 09:30 horas a las 14:00 horas; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se 

hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la 

disminución de la propagación del coronavirus COVID-19, así como los días que serán considerados como 

inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en 

el mismo se indican”, publicado el 25 de enero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y en el  

“Acuerdo que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los 

criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19”, publicado el 08 de 

enero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, el estudio previo justificativo está disponible para consulta en la página electrónica de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas https://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/. Las 

opiniones pueden ser remitidas al correo electrónico consultasanmiguelito@conanp.gob.mx, a fin de privilegiar 

que las comunicaciones con los particulares se realicen utilizando medios electrónicos, para evitar al máximo 

la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la salud de los 

servidores públicos y de la ciudadanía; por lo que se hace de su conocimiento que, para el caso de requerir 

que las notificaciones se realicen vía correo electrónico, siempre que pueda comprobarse fehacientemente su 

recepción, deberán solicitarlo expresamente conforme a lo previsto en el artículo 35, fracción II de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

El estudio a que se hace mención en el primer párrafo queda a disposición por un término de treinta días 

naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, para opinión del gobierno del Estado de San Luis Potosí y de los gobiernos de los municipios 

Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y Villa de Reyes, en cuyas circunscripciones 

territoriales se localiza el Área de Protección de Flora y Fauna de que se trata, de las dependencias de la 

Administración Pública Federal que deban intervenir de conformidad con sus atribuciones, así como de las 

organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, personas físicas o morales, universidades, 

centros de investigación, instituciones y organizaciones de los sectores público, social y privado, interesados 

en el establecimiento, administración y vigilancia del área de referencia. 

Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil veintiuno.- La Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de labores del año 2021, en el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Con fundamento en los artículos 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; y 1 y 9, fracciones I y XVII de la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES Y LA SUSPENSIÓN DE LABORES 
DEL AÑO 2021, EN EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRIMERO.- Se consideran días hábiles todos los días del año, salvo los sábados y domingos, así como 
aquellos en los que, conforme al calendario se suspendan labores en el Conacyt. 

SEGUNDO.- Se suspenden las labores en el Conacyt, los siguientes días: 

2021 

FEBRERO lunes 1, en conmemoración del día 5 de febrero por la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

MARZO lunes 15, en conmemoración del día 21 de marzo por el Natalicio de Benito 
Juárez García. 

ABRIL jueves 1 y viernes 2, Santos. 

MAYO miércoles 5, en conmemoración de la Batalla de Puebla. 

SEPTIEMBRE jueves 16, en conmemoración de la Independencia de México. 

NOVIEMBRE martes 2, en conmemoración Día de Muertos y el lunes 15 en conmemoración 
del 20 de noviembre por el inicio de la Revolución Mexicana. 

TERCERO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional 2021, 
se darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y tomando como base el periodo vacacional que determina la Secretaría de Educación Pública para el ciclo 
lectivo 2021-2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020.- La Directora General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de 
enero de 2021 son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO número A/047/2020 de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las Tarifas Finales 
del Suministro Básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 enero de 2021 y su Anexo Único. 

Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 ENERO DE 2021 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 

de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 

de conformidad con lo instruido en el acuerdo Cuarto del Acuerdo A/047/2020 emitido el 17 de diciembre de 

2020 por la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

se tiene a bien reproducir el referido “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL 

QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 ENERO DE 2021” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2021.- El Director General, José Martín Mendoza 

Hernández.- Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/047/2020 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 ENERO DE 2021 

En sesión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2020, el Órgano de Gobierno de la Comisión 

Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVI, inciso a), 27, 41, fracción III y 42 de la 

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3 fracciones XXIX, XXXI, XLIX y 

LII, 4, 6, 12, fracciones IV y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, 140, fracción I, 141 y 145 de la Ley de 

la Industria Eléctrica; 1, 2, 3 y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 47 párrafos segundo, 

cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 

12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 1, 2, fracción II y 3, 41 fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 

Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 

otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22 y 41 fracción III de la LORCME, la Comisión tiene las atribuciones 

de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como regular y 

promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, los servicios públicos de 

transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 

público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, (iii) proteger los 

intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la confiabilidad, 

estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 
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TERCERO. De acuerdo con los artículos 2 y 4 de la LIE, el Suministro Básico es una actividad prioritaria 

para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya prestación se sujeta a los mandatos 

de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad, (v) seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y LII de la LIE, deberá satisfacer la demanda y 

consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados. 

Definiendo estos últimos, como productos vinculados a la operación y desarrollo de la industria eléctrica 

necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema 

Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 

las tarifas finales del suministro básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 139 

y 140, fracción I de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico que tienen como objetivo promover el 

desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la discriminación 

indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo de la LIE, los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 

actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 

del CENACE y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como los costos de 

la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que 

se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas 

Prudentes. 

SEXTO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo A/045/2020 por el que determina 

continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de Transmisión y 

Distribución de energía eléctrica; actualiza los costos que conforman el ingreso requerido establecido en los 

Acuerdos A/045/2015 Y A/074/2015; y determina las Tarifas Reguladas de los Servicios de Transmisión, 

Distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1º 

de enero al 31 de diciembre del 2021. 

SÉPTIMO. Que el 17 de diciembre de 2020, la Comisión aprobó el Acuerdo A/046/2020 por el que autoriza 

el cálculo y ajuste de las Tarifas Finales que aplicarán de manera individual a la Empresa Productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, misma que 

dispuso en el Punto de Acuerdo Segundo, que dicha regulación tarifaria entrará en vigor a partir del 1 de 

enero de 2021 y será aplicable para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, correspondiente al ejercicio fiscal 

2021 y permanecerá vigente en tanto no se modifique. 

OCTAVO. Que, de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo Único del Acuerdo A/046/2020, 

la Comisión estimó los costos esperados para 2021 de los Contratos Legados del Suministro Básico, los 

costos de las Subastas de Largo Plazo, los costos de la energía adquiridos en el Mercado Eléctrico Mayorista 

y los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la 

Península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación Simplificada en Baja 

California, contenidos en la Tabla 19 del numeral 3.5.5, inciso n del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le 

aplicó el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero indicado la tabla 20 del numeral 3.6.1 del 

Anexo Único. Asimismo, la Comisión llevo a cabo la determinación de la energía del mes de enero indicada en 

la Tabla 9, numeral 3.4.1 del Anexo Único del Acuerdo en comento. 

NOVENO. De conformidad con la Metodología contenida en el Anexo Único del Acuerdo A/046/2020 y el 

Considerando inmediato anterior, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos tarifarios de 

energía y capacidad es de 1.17% respecto al mes inmediato anterior, mismos que aplicará CFE Suministrador 

de Servicios Básicos durante el plazo comprendido del 1 al 31 de enero de 2021. 
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DÉCIMO. Que el Punto de Acuerdo Séptimo y Octavo del Acuerdo A/046/2020, indican que la Comisión 

notificará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 31 de enero de 2021, y publicará en la página de 

internet de la Comisión, la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales, así como la 

información y cálculos realizados para determinar el factor de ajuste. En virtud de lo anterior, con la finalidad 

de proporcionar la máxima publicidad a la determinación de las tarifas finales del Suministro Básico aplicables 

y brindar certidumbre a sus Usuarios Finales e Industria Eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 31 de enero de 

2021, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme a la Metodología 

establecida en el Acuerdo A/046/2020 y conforme a los Considerandos Octavo y Noveno del presente 

Acuerdo, para quedar conforme se indican en el Anexo Único que se adjunta al presente y se tiene aquí por 

reproducido como si a la letra se insertare, formando parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las Tarifas Finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con lo dispuesto en el Punto de Acuerdo 

Noveno del Acuerdo A/046/2020. 

TERCERO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 

dos días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de enero de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo A/046/2020. 

CUARTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles después del 1º de enero de 2021, dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberán informar a la Comisión Reguladora de Energía sobre el cumplimiento de dicha instrucción. 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; y 27, fracciones XIII, XIV y XLV, del Reglamento 

Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de 

su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo solo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto 

en términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/047/2020, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y 16 

del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de enero-2021 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria Unidades 

       

DB1 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.7513 0.0084 0.0058 0.497 0.378 

DB2 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.8558 0.0084 0.0058 0.497 0.377 

PDBT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 0.537 0.813 

GDBT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.543 

$/kW 198.50 254.90 

RABT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 0.496 0.433 

RAMT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.489 

$/kW 92.36 126.18 

APBT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 0.447 1.130 

APMT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.384 0.928 

$/kW 92.36 

GDMTO 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.424 

$/kW 92.36 279.09 

GDMTH 

$/mes 718.93 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.3419 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 0.6190 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 0.8913 

$/kW 92.36 292.97 

DIST 

$/mes 2156.80 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.3736 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 0.6764 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 0.9750 

$/kWh 
Semipunta 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 0.9152 

 

$/kW 320.96 

DIT 

$/mes 2156.8 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.4319 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 0.7819 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.1235 

$/kWh 
Semipunta 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.0552 

 

$/kW 328.81 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.7513 0.0084 0.0058 0.710 0.378 

DB2 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.8558 0.0084 0.0058 0.708 0.377 

PDBT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 1.924 0.577 

GDBT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 2.317 

$/kW 198.50 216.52 

RABT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 0.707 0.433 

RAMT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.674 

$/kW 92.36 126.18 

APBT 
$/mes 71.89 

$/kWh 0.1737 0.6873 0.0084 0.0058 2.387 1.050 

APMT 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.605 0.665 

$/kW 92.36 

GDMTO 

$/mes 718.93 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.753 

$/kW 92.36 214.59 

GDMTH 

$/mes 718.93 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 1.5567 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 2.0196 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 2.9079 

$/kW 92.36 210.01 

DIST 

$/mes 2156.80 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 1.6974 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 2.2020 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 3.1740 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 234.19 

DIT 

$/mes 2156.8 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 1.9861 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 2.5049 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 3.5989 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 272.02 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 47.85 

$/kWh 0.1737 1.1757 0.0084 0.0058 0.643 0.416 

DB2 
$/mes 47.85 

$/kWh 0.1737 1.0076 0.0084 0.0058 0.641 0.415 

PDBT 
$/mes 47.85 

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084 0.0058 1.341 0.864 

GDBT 

$/mes 478.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.355 

$/kW 380.64 248.80 

RABT 
$/mes 47.85 

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084 0.0058 0.628 0.480 

RAMT 

$/mes 478.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.594 

$/kW 100.61 126.18 

APBT 
$/mes 47.85 

$/kWh 0.1737 0.9585 0.0084 0.0058 1.192 1.251 

APMT 

$/mes 478.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.961 0.944 

$/kW 100.61 

GDMTO 

$/mes 478.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.100 

$/kW 100.61 276.31 

GDMTH 

$/mes 478.51 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7048 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3753 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5891 

$/kW 100.61 320.96 

DIST 

$/mes 1435.52 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7377 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3071 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5801 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1435.52 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.6335 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2382 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.3772 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 41.98 

$/kWh 0.1737 1.5805 0.0084 0.0058 0.618 0.370 

DB2 
$/mes 41.98 

$/kWh 0.1737 1.3547 0.0084 0.0058 0.619 0.368 

PDBT 
$/mes 41.98 

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084 0.0058 1.168 0.715 

GDBT 

$/mes 419.77 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.028 

$/kW 510.32 212.86 

RABT 
$/mes 41.98 

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084 0.0058 0.612 0.423 

RAMT 

$/mes 419.77 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.593 

$/kW 159.57 126.18 

APBT 
$/mes 41.98 

$/kWh 0.1737 1.2879 0.0084 0.0058 1.089 1.102 

APMT 

$/mes 419.77 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.962 0.935 

$/kW 159.57 

GDMTO 

$/mes 419.77 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.983 

$/kW 159.57 243.48 

GDMTH 

$/mes 419.77 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7029 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3775 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5714 

$/kW 159.57 320.84 

DIST 

$/mes 1259.32 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7061 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2562 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5071 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1259.32 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.6645 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2398 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.4004 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 47.01 

$/kWh 0.1737 1.4710 0.0084 0.0058 0.638 0.408 

DB2 
$/mes 47.01 

$/kWh 0.1737 1.2611 0.0084 0.0058 0.640 0.406 

PDBT 
$/mes 47.01 

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084 0.0058 1.164 0.718 

GDBT 

$/mes 470.12 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.220 

$/kW 474.96 223.94 

RABT 
$/mes 47.01 

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084 0.0058 0.623 0.470 

RAMT 

$/mes 470.12 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.593 

$/kW 153.53 126.18 

APBT 
$/mes 47.01 

$/kWh 0.1737 1.1983 0.0084 0.0058 1.173 1.224 

APMT 

$/mes 470.12 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.959 0.939 

$/kW 153.53 

GDMTO 

$/mes 470.12 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.084 

$/kW 153.53 274.00 

GDMTH 

$/mes 470.12 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7008 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3782 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5760 

$/kW 153.53 317.98 

DIST 

$/mes 1410.35 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6929 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2894 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.4746 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1410.35 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7051 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2588 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.5023 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 52.05 

$/kWh 0.1737 1.6598 0.0084 0.0058 0.650 0.442 

DB2 
$/mes 52.05 

$/kWh 0.1737 1.4218 0.0084 0.0058 0.642 0.440 

PDBT 
$/mes 52.05 

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084 0.0058 1.089 0.711 

GDBT 

$/mes 520.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.103 

$/kW 535.94 197.82 

RABT 
$/mes 52.05 

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084 0.0058 0.640 0.511 

RAMT 

$/mes 520.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.598 

$/kW 227.04 126.18 

APBT 
$/mes 52.05 

$/kWh 0.1737 1.3523 0.0084 0.0058 1.289 1.333 

APMT 

$/mes 520.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.751 0.780 

$/kW 227.04 

GDMTO 

$/mes 520.51 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.877 

$/kW 227.04 214.88 

GDMTH 

$/mes 520.51 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6316 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2372 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.4214 

$/kW 227.04 298.61 

DIST 

$/mes 1561.53 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7289 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3056 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5520 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1561.53 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7583 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3548 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.6024 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 49.13 

$/kWh 0.1737 1.1435 0.0084 0.0058 0.608 0.387 

DB2 
$/mes 49.13 

$/kWh 0.1737 0.9258 0.0084 0.0058 0.610 0.385 

PDBT 
$/mes 49.13 

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084 0.0058 1.322 0.830 

GDBT 

$/mes 491.25 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.205 

$/kW 386.27 248.80 

RABT 
$/mes 49.13 

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084 0.0058 0.607 0.443 

RAMT 

$/mes 491.25 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.585 

$/kW 127.75 126.18 

APBT 
$/mes 49.13 

$/kWh 0.1737 1.1478 0.0084 0.0058 1.040 1.156 

APMT 

$/mes 491.25 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.888 0.937 

$/kW 127.75 

GDMTO 

$/mes 491.25 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.951 

$/kW 127.75 262.73 

GDMTH 

$/mes 491.25 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6601 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2264 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.4465 

$/kW 127.75 320.96 

DIST 

$/mes 1473.75 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6821 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1922 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.3659 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1473.75 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7216 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3388 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.4666 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 57.56 

$/kWh 0.1737 0.8318 0.0084 0.0058 0.595 0.417 

DB2 
$/mes 57.56 

$/kWh 0.1737 0.6737 0.0084 0.0058 0.595 0.415 

PDBT 
$/mes 57.56 

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084 0.0058 1.166 0.896 

GDBT 

$/mes 575.57 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.974 

$/kW 280.96 218.39 

RABT 
$/mes 57.56 

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084 0.0058 0.594 0.481 

RAMT 

$/mes 575.57 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.566 

$/kW 59.37 126.18 

APBT 
$/mes 57.56 

$/kWh 0.1737 0.8353 0.0084 0.0058 0.973 1.253 

APMT 

$/mes 575.57 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.778 0.929 

$/kW 59.37 

GDMTO 

$/mes 575.57 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.878 

$/kW 59.37 279.09 

GDMTH 

$/mes 575.57 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6772 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1392 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.2499 

$/kW 59.37 328.81 

DIST 

$/mes 1726.71 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6571 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1213 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.2305 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1726.71 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.5892 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.0865 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.1450 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 53.40 

$/kWh 0.1737 1.6854 0.0084 0.0058 0.638 0.411 

DB2 
$/mes 53.40 

$/kWh 0.1737 1.4446 0.0084 0.0058 0.639 0.410 

PDBT 
$/mes 53.40 

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084 0.0058 1.433 0.884 

GDBT 

$/mes 534.01 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.066 

$/kW 544.07 199.81 

RABT 
$/mes 53.40 

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084 0.0058 0.629 0.474 

RAMT 

$/mes 534.01 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.595 

$/kW 164.54 126.18 

APBT 
$/mes 53.40 

$/kWh 0.1737 1.3740 0.0084 0.0058 1.206 1.235 

APMT 

$/mes 534.01 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.971 0.930 

$/kW 164.54 

GDMTO 

$/mes 534.01 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.999 

$/kW 164.54 254.94 

GDMTH 

$/mes 534.01 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6713 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3231 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5087 

$/kW 164.54 320.96 

DIST 

$/mes 1602.03 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7226 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2902 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5533 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1602.03 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.6456 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2429 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.4221 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 320.96 
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División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 64.91 

$/kWh 0.1737 0.9236 0.0084 0.0058 0.581 0.377 

DB2 
$/mes 64.91 

$/kWh 0.1737 0.7298 0.0084 0.0058 0.581 0.375 

PDBT 
$/mes 64.91 

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084 0.0058 1.134 0.810 

GDBT 

$/mes 649.11 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.089 

$/kW 218.68 254.90 

RABT 
$/mes 64.91 

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084 0.0058 0.578 0.432 

RAMT 

$/mes 649.11 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.562 

$/kW 93.18 126.18 

APBT 
$/mes 64.91 

$/kWh 0.1737 0.7948 0.0084 0.0058 0.961 1.125 

APMT 

$/mes 649.11 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.832 0.932 

$/kW 93.18 

GDMTO 

$/mes 649.11 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.907 

$/kW 93.18 279.09 

GDMTH 

$/mes 649.11 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6350 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1139 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.2519 

$/kW 93.18 320.96 

DIST 

$/mes 1947.33 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6568 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.0681 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.2702 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1947.33 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.5680 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 0.9986 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.1103 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 320.89 
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División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 101.65 

$/kWh 0.1737 1.3847 0.0084 0.0058 0.609 0.400 

DB2 
$/mes 101.65 

$/kWh 0.1737 1.2272 0.0084 0.0058 0.599 0.398 

PDBT 
$/mes 101.65 

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084 0.0058 1.016 0.763 

GDBT 

$/mes 1016.48 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.142 

$/kW 351.95 248.80 

RABT 
$/mes 101.65 

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084 0.0058 0.599 0.460 

RAMT 

$/mes 1016.48 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.576 

$/kW 74.97 126.18 

APBT 
$/mes 101.65 

$/kWh 0.1737 1.3099 0.0084 0.0058 1.024 1.199 

APMT 

$/mes 1016.48 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.859 0.950 

$/kW 74.97 

GDMTO 

$/mes 1016.48 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.857 

$/kW 74.97 254.94 

GDMTH 

$/mes 1016.48 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6775 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1713 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.3978 

$/kW 74.97 328.81 

DIST 

$/mes 3049.43 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6369 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1187 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.3387 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 3049.43 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.6394 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1143 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.2910 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 51.35 

$/kWh 0.1737 1.6018 0.0084 0.0058 0.620 0.401 

DB2 
$/mes 51.35 

$/kWh 0.1737 1.3760 0.0084 0.0058 0.623 0.399 

PDBT 
$/mes 51.35 

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084 0.0058 1.157 0.732 

GDBT 

$/mes 513.54 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.944 

$/kW 518.52 184.83 

RABT 
$/mes 51.35 

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084 0.0058 0.616 0.461 

RAMT 

$/mes 513.54 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.589 

$/kW 208.44 126.18 

APBT 
$/mes 51.35 

$/kWh 0.1737 1.3095 0.0084 0.0058 1.130 1.203 

APMT 

$/mes 513.54 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.939 0.941 

$/kW 208.44 

GDMTO 

$/mes 513.54 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.925 

$/kW 208.44 238.23 

GDMTH 

$/mes 513.54 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6018 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1789 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.3439 

$/kW 208.44 294.61 

DIST 

$/mes 1540.63 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6557 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2635 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.4401 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1540.63 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7245 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2723 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.5105 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 
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División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 54.36 

$/kWh 0.1737 1.0504 0.0084 0.0058 0.664 0.403 

DB2 
$/mes 54.36 

$/kWh 0.1737 0.8677 0.0084 0.0058 0.658 0.401 

PDBT 
$/mes 54.36 

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084 0.0058 1.495 0.800 

GDBT 

$/mes 543.65 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.549 

$/kW 304.43 248.80 

RABT 
$/mes 54.36 

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084 0.0058 0.657 0.464 

RAMT 

$/mes 543.65 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.623 

$/kW 93.19 126.18 

APBT 
$/mes 54.36 

$/kWh 0.1737 1.0086 0.0084 0.0058 1.301 1.209 

APMT 

$/mes 543.65 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.067 0.941 

$/kW 93.19 

GDMTO 

$/mes 543.65 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.261 

$/kW 93.19 271.18 

GDMTH 

$/mes 543.65 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.8514 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.5422 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.7393 

$/kW 93.19 320.96 

DIST 

$/mes 1630.94 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7604 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.4100 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5538 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 317.48 

DIT 

$/mes 1630.94 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7481 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3936 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.5011 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 313.93 
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División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 79.40 

$/kWh 0.1737 1.4006 0.0084 0.0058 0.633 0.394 

DB2 
$/mes 79.40 

$/kWh 0.1737 1.2007 0.0084 0.0058 0.628 0.393 

PDBT 
$/mes 79.40 

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084 0.0058 1.260 0.780 

GDBT 

$/mes 793.96 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.063 

$/kW 452.59 203.24 

RABT 
$/mes 79.40 

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084 0.0058 0.624 0.453 

RAMT 

$/mes 793.96 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.599 

$/kW 145.35 126.18 

APBT 
$/mes 79.40 

$/kWh 0.1737 1.1418 0.0084 0.0058 1.177 1.180 

APMT 

$/mes 793.96 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.001 0.955 

$/kW 145.35 

GDMTO 

$/mes 793.96 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.887 

$/kW 145.35 211.73 

GDMTH 

$/mes 793.96 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6687 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2779 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.4526 

$/kW 145.35 282.32 

DIST 

$/mes 2381.88 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.6959 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.2872 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5115 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 320.96 

DIT 

$/mes 2381.88 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.5888 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.1303 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.2588 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 285.03 
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División Valle de México Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 62.70 

$/kWh 0.1737 0.7795 0.0084 0.0058 0.652 0.452 

DB2 
$/mes 62.70 

$/kWh 0.1737 0.6684 0.0084 0.0058 0.651 0.449 

PDBT 
$/mes 62.70 

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084 0.0058 1.420 0.926 

GDBT 

$/mes 626.99 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.487 

$/kW 251.82 254.90 

RABT 
$/mes 62.70 

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084 0.0058 0.639 0.524 

RAMT 

$/mes 626.99 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.592 

$/kW 62.97 126.18 

APBT 
$/mes 62.70 

$/kWh 0.1737 0.6353 0.0084 0.0058 1.284 1.365 

APMT 

$/mes 626.99 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.950 0.923 

$/kW 62.97 

GDMTO 

$/mes 626.99 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.146 

$/kW 62.97 284.63 

GDMTH 

$/mes 626.99 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7483 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3394 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5907 

$/kW 62.97 328.81 

DIST 

$/mes 1880.97 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7645 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.4258 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.6332 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 1880.97 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7645 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.4345 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.6037 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

 



24     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de enero de 2021 

División Valle de México Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 70.40 

$/kWh 0.1737 1.0050 0.0084 0.0058 0.680 0.535 

DB2 
$/mes 70.40 

$/kWh 0.1737 0.8623 0.0084 0.0058 0.679 0.533 

PDBT 
$/mes 70.40 

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084 0.0058 1.319 0.905 

GDBT 

$/mes 704.02 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.589 

$/kW 324.55 244.55 

RABT 
$/mes 70.40 

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084 0.0058 0.668 0.627 

RAMT 

$/mes 704.02 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.591 

$/kW 89.84 126.18 

APBT 
$/mes 70.40 

$/kWh 0.1737 0.8195 0.0084 0.0058 1.479 1.633 

APMT 

$/mes 704.02 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.897 0.900 

$/kW 89.84 

GDMTO 

$/mes 704.02 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.117 

$/kW 89.84 279.09 

GDMTH 

$/mes 704.02 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7459 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3290 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.5804 

$/kW 89.84 328.81 

DIST 

$/mes 2112.06 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.5188 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.0186 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.1671 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 320.96 

DIT 

$/mes 2112.06 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.4654 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 0.9119 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.0241 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 320.96 
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División Valle de México Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2021 
Cargos variables 

Enero 

Transmisión Distribución 
Operación 

del 
CENACE 

Operación del 
Suministrador 

Básico 

Servicios 
conexos 
no MEM 

Energía Capacidad 

Categoría 
tarifaria 

Unidades 
       

DB1 
$/mes 71.79 

$/kWh 0.1737 0.9689 0.0084 0.0058 0.688 0.551 

DB2 
$/mes 71.79 

$/kWh 0.1737 0.8303 0.0084 0.0058 0.687 0.549 

PDBT 
$/mes 71.79 

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084 0.0058 1.345 0.920 

GDBT 

$/mes 717.91 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.674 

$/kW 312.90 248.80 

RABT 
$/mes 71.79 

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084 0.0058 0.676 0.647 

RAMT 

$/mes 717.91 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.593 

$/kW 70.19 126.18 

APBT 
$/mes 71.79 

$/kWh 0.1737 0.7899 0.0084 0.0058 1.536 1.685 

APMT 

$/mes 717.91 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 0.958 0.926 

$/kW 70.19 

GDMTO 

$/mes 717.91 

$/kWh 0.1737 0.0084 0.0058 1.158 

$/kW 70.19 285.93 

GDMTH 

$/mes 717.91 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7548 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 0.0084 0.0058 1.3481 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.6034 

$/kW 70.19 328.81 

DIST 

$/mes 2153.74 

$/kWh Base 0.1737 0.0084 0.0058 0.7544 

$/kWh 
Intermedio 0.1737 

 
0.0084 

 
0.0058 1.3418 

 

$/kWh Punta 0.1737 0.0084 0.0058 1.6024 

$/kWh 
Semipunta        

$/kW 328.81 

DIT 

$/mes 2153.74 

$/kWh Base 0.0763 0.0084 0.0058 0.7678 

$/kWh 
Intermedio 0.0763 

 
0.0084 

 
0.0058 1.4312 

 

$/kWh Punta 0.0763 0.0084 0.0058 1.6097 

$/kWh 
Semipunta   

$/kW 328.81 

 

(R.- 502666) 
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ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía determina continuar con la extensión de la vigencia del 
periodo tarifario inicial del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; actualiza los costos 
que conforman el ingreso requerido establecido en los acuerdos A/045/2015 y A/074/2015; y, determina las tarifas 
reguladas de los servicios de transmisión, distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, 
operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no incluidos en el mercado 
eléctrico mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

CFE Distribución Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DETERMINA CONTINUAR CON LA 

EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA DEL PERIODO TARIFARIO INICIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSMISIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; ACTUALIZA LOS COSTOS QUE CONFORMAN EL INGRESO REQUERIDO 

ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS A/045/2015 Y A/074/2015; Y, DETERMINA LAS TARIFAS REGULADAS DE LOS 

SERVICIOS DE TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN, OPERACIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, 

OPERACIÓN DE CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS Y DE LOS SERVICIOS CONEXOS NO INCLUIDOS 

EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

CFE Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica y en ejercicio de las atribuciones a que se 
refieren las fracciones VI y VII del artículo 11 del Estatuto Orgánico de CFE Distribución y de conformidad con 
lo establecido en el A/045/2020, del 18 de diciembre de 2020, mediante el cual la Comisión Reguladora de 
Energía determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica; actualiza los costos que conforman el ingreso requerido 
establecido en los acuerdos A/045/2015 y A/074/2015; y, determina las tarifas reguladas de los servicios de 
Transmisión, Distribución, operación del Centro Nacional de Control de Energía, operación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Tarifas de distribución de energía eléctrica aplicables del 1° de enero al 31 de diciembre del 2021 

División de Distribución 

DB1 DB2 PDBT GDBT GDMT 

Doméstico 
Baja Tensión 

hasta 150 
kWh-mes 

Doméstico Baja 
Tensión mayor a 

150 kWh-mes 

Pequeña 
Demanda 

Baja Tensión 
hasta  

25 kW-mes 

Gran Demanda 
Baja Tensión 

mayor a  
25 kW-mes 

Gran 
Demanda en 

Media Tensión

Pesos/kWh-mes Pesos/kW-mes 

Baja California1 0.7513 0.8558 0.6873 198.50 92.36 

Bajío 1.1757 1.0076 0.9585 380.64 100.61 

Centro Occidente 1.5805 1.3547 1.2879 510.32 159.57 

Centro Oriente 1.4710 1.2611 1.1983 474.96 153.53 

Centro Sur 1.6598 1.4218 1.3523 535.94 227.04 

Golfo Centro 1.1435 0.9258 1.1478 386.27 127.75 

Golfo Norte 0.8318 0.6737 0.8353 280.96 59.37 

Jalisco 1.6854 1.4446 1.3740 544.07 164.54 

Noroeste 0.9236 0.7298 0.7948 218.68 93.18 

Norte 1.3847 1.2272 1.3099 351.95 74.97 

Oriente 1.6018 1.3760 1.3095 518.52 208.44 

Peninsular 1.0504 0.8677 1.0086 304.43 93.19 

Sureste 1.4006 1.2007 1.1418 452.59 145.35 

Valle de México Centro 0.7795 0.6684 0.6353 251.82 62.97 

Valle de México Norte 1.0050 0.8623 0.8195 324.55 89.84 

Valle de México Sur 0.9689 0.8303 0.7899 312.90 70.19 

1/ Las tarifas aplican a Baja California y Baja California Sur. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los doce días del mes de enero de dos mil veintiuno.- El Director General de CFE 
Distribución, Guillermo Nevárez Elizondo.- Rúbrica. 

(R.- 502784) 
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ACTUALIZACIÓN de tarifas que aplicará CFE Transmisión empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad por el servicio público de transmisión de energía eléctrica durante el periodo que 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 y hasta en tanto se expidan las disposiciones administrativas 
de carácter general a que se refieren los artículos 138 de la Ley de la Industria Eléctrica y 47 del Reglamento de la 
Ley de la Industria Eléctrica. 

Al margen un logotipo, que dice: CFE Transmisión empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad.- Dirección General. 

ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS QUE APLICARÁ CFE TRANSMISIÓN EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD POR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DURANTE EL PERÍODO QUE COMPRENDE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 Y HASTA EN TANTO 

SE EXPIDAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 138 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA. 

CFE Transmisión empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica y en ejercicio de las atribuciones a que se 

refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de creación de la empresa productiva subsidiaria de 

la Comisión Federal de Electricidad denominada CFE Transmisión, y de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo A/045/2015, del 7 de septiembre de 2015, mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía 

expide las tarifas que aplicará la Comisión Federal de Electricidad por el servicio público de transmisión de 

energía eléctrica, actualizadas a través del Acuerdo A/045/2020, del 17 de diciembre de 2020, contenido en el 

oficio SE-300/104345/2020 del 18 de diciembre de 2020 de la Comisión Reguladora de Energía, publica la 

Actualización de tarifas que aplicará CFE Transmisión empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 

de Electricidad por el servicio público de transmisión de energía eléctrica durante el periodo que comprende 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 2021 y hasta en tanto se expidan las disposiciones administrativas de 

carácter general a que se refieren los artículos 138 de la Ley de la Industria Eléctrica y 47 del Reglamento de 

la Ley de la Industria Eléctrica. 

Tarifas de transmisión de energía eléctrica aplicables del 1° de enero al 31 de diciembre del 2021. 

(pesos /kWh) 

Nivel de tensión 
Generadores 

Generadores interconectados 

Consumidores 

Servicio de suministro 

Tensión > 220 kV 0.0578 0.0763 

Tensión < 220 kV 0.1047 0.1737 

 

1. La tarifa para generadores aplica a todos los generadores que participen en el Mercado Eléctrico 

Mayorista (MEM), y para inyecciones de energía en el primer punto de interconexión del territorio 

nacional asociado a importaciones. 

2.  La tarifa para consumidores es aplicable a todos los Usuarios Calificados participantes de Mercado, 

Suministradores, Comercializadores que adquieran energía en el MEM o sus representantes, y 

extracciones de energía en el último punto de conexión del territorio nacional asociado a 

exportaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2021.- El Director General de CFE Transmisión, Noé Peña 

Silva.- Rúbrica. 

(R.- 502667) 
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TARIFAS de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 

de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 

de conformidad con lo establecido en los acuerdos Duodécimo y Decimoquinto del Acuerdo A/045/2020 de la 

Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), determina las tarifas de Operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, durante el periodo que corresponde del 1 de enero del 2021 y hasta el 31 de diciembre de 

2021 y ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tarifas de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos 

División 

DB1 DB2 PDBT GDBT RABT RAMT 

Doméstico 

Baja tensión 

hasta 150 

kWh-mes 

Doméstico 

Baja tensión 

mayor 150 

kWh-mes 

Pequeña 

demanda 

baja tensión 

hasta 25 kW-

mes 

Gran 

demanda 

baja tensión 

hasta 25 kW-

mes 

Riego 

Agrícola 

Baja 

Tensión 

Riego 

Agrícola 

Media 

Tensión 

pesos/mes 

Baja California 71.89 71.89 71.89 718.93 71.89 718.93 

Baja California Sur 71.89 71.89 71.89 718.93 71.89 718.93 

Bajío 47.85 47.85 47.85 478.51 47.85 478.51 

Centro Occidente 41.98 41.98 41.98 419.77 41.98 419.77 

Centro Oriente 47.01 47.01 47.01 470.12 47.01 470.12 

Centro Sur 52.05 52.05 52.05 520.51 52.05 520.51 

Golfo Centro 49.13 49.13 49.13 491.25 49.13 491.25 

Golfo Norte 57.56 57.56 57.56 575.57 57.56 575.57 

Jalisco 53.40 53.40 53.40 534.01 53.40 534.01 

Noroeste 64.91 64.91 64.91 649.11 64.91 649.11 

Norte 101.65 101.65 101.65 1,016.48 101.65 1,016.48 

Oriente 51.35 51.35 51.35 513.34 51.35 513.54 

Peninsular 54.36 54.36 54.36 543.65 54.36 543.65 

Sureste 79.40 79.40 79.40 793.96 79.40 793.96 

Valle de México Centro 62.70 62.70 62.70 626.99 62.70 626.99 

Valle de México Norte 70.40 70.40 70.40 704.02 70.40 704.02 

Valle de México Sur 71.79 71.79 71.79 717.91 71.79 717.91 
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Tarifas de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos 

División 

APBT APMT GDMTO GDMTH DIST DIT 

Alumbrado 

Público Baja 

Tensión 

Alumbrado 

Público 

Media 

Tensión 

Gran 

demanda 

en media 

tensión 

ordinaria 

Gran 

demanda 

en media 

tensión 

horaria 

Demanda 

industrial en 

subtransmisión 

Demanda 

industrial en 

transmisión 

pesos/mes 

Baja California 718.93 718.93 718.93 718.93 2,156.80 2,156.80 

Baja California Sur 718.93 718.93 718.93 718.93 2,156.80 2,156.80 

Bajío 478.51 478.51 478.51 478.51 1,435.52 1,435.52 

Centro Occidente 419.77 419.77 419.77 419.77 1,259.32 1,259.32 

Centro Oriente 470.12 470.12 470.12 470.12 1,410.35 1,410.35 

Centro Sur 520.51 520.51 520.51 520.51 1,561.53 1,561.53 

Golfo Centro 491.25 491.25 491.25 491.25 1,473.75 1,473.75 

Golfo Norte 575.57 575.57 575.57 575.57 1,726.71 1,726.71 

Jalisco 534.01 534.01 534.01 534.01 1,602.03 1,602.03 

Noroeste 649.11 649.11 649.11 649.11 1,947.33 1,947.33 

Norte 1,016.48 1,016.48 1,016.48 1,016.48 3,049.43 3,049.43 

Oriente 513.54 513.54 513.54 513.54 1,540.63 1,540.63 

Peninsular 543.65 543.65 543.65 543.65 1,630.94 1,630.94 

Sureste 793.96 793.96 793.96 793.96 2,381.88 2,381.88 

Valle de México Centro 626.99 626.99 626.99 626.99 1,880.97 1,880.97 

Valle de México Norte 704.02 704.02 704.02 704.02 2,112.06 2,112.06 

Valle de México Sur 717.91 717.91 717.91 717.91 2,153.74 2,153.74 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2021.- El Director General de CFE Suministrador de Servicios 

Básicos, José Martín Mendoza Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 502668) 
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